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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

6961 D SOYCA MEDIA, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
RUMBOYSENTIDO, S.L
PLANNING THE BEST MESSAGE, S.L
( SOCIEDADES ABSORBIDAS)

De conformidad con el art.10 del Real Decreto-Ley 5/2023, de 28 de junio
("RDL"), se hace público que el 15 de noviembre de 2023, el socio único de D
SOYCA MEDIA, S.L., ("Sociedad Absorbente") aprobó la fusión por absorción de
RUMBOYSENTIDO, S.L. y PLANNING THE BEST MESSAGE, S.L. ("Sociedades
Absorbidas") por parte D SOYCA MEDIA, S.L., en los términos del proyecto común
de  fusión  formulado  por  los  órganos  de  administración  de  las  sociedades  a
fusionar  en  fecha  13  de  noviembre  de  2023.

Al estar la Sociedad Absorbente y las Sociedades Absorbidas íntegramente
participadas por el mismo socio único, la presente fusión se acoge al régimen
especial previsto en art. 53 RLD, en relación al art. 56.1 RLD, por lo que no resulta
necesaria la aprobación de la fusión por parte del socio único de las Sociedades
Absorbidas.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y a los acreedores de las
sociedades a fusionar de obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados, así
como los respectivos balances de fusión, de acuerdo con el art.10 RDL.

En Madrid,, 17 de noviembre de 2023.- Administrador único de la Sociedad
Absorbente y, a su vez, de las Sociedades Absorbidas, Jose Antonio Sola Uriguen.
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